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CORTE CONSTITUCIONAL.-PATRICIO J^^J^Z^Z
«WANCIADOR.- Quito D.M 22 de julio de f1*-^' 436 numeral 6de laSSS —diente yde conformida con^^JMo 194 numeral
Constitución de la República; articulo 58 >' ^^¿^Constitucional; y, artículos
3déla Ley Orgánica de Garantías J^^S^fde Competencia de la Corte
19 y35 del Reglamento de Sustanciaron de^e7sr0 oficial No. 127, de 10 deConstitucional, publicado en el Sujtanert*.*^°^^*»f*te
febrero del 2010; avoco conocimiento de la prese Verdesoto, en cahdad de
Protección", presentada por el abogado QatatóP ^^ General (e) d la
Procurador Judicial del ingeniero Marco ^P^ pET\OECUADOR, en contra de
Empresa Pública de ™™^fi^™i^V<* *Sala CÍVÜ y""Lo" expedido el 07 de --^f/,^ ^fl^dTlde la Corte Nacional de Justicia dentro deiju establecido en el Art. 20 del
calidad de Juez Constitucional de¿^Sfco^U^ de la ^ ^TdttReglamento de Sustanciaron de Proc;s°S actuaría en la sustanciaron de la
designo a la abogada, Paola Yanez Salas» como SeatüaiXL General para
pSnte causa hasta la remisión del Pf^^Slo principal previo aemitir eConocimiento del Pleno de la Corte^^^Ju demanda presentada ye
nforme aque hubiere lugar, se dispon P*1£ Qn su ^ de trabaJ0, ales/o»
contenido de esta providencia mediante ojicioent g Nacional de Justicia, afin

de que, en el término de cinco días ***£* demanda. 2) Hágase conocer el
resnecto alos hechos yargumentos expuestos; en a boleta opositada en la
Sode la demanda yde la ^¿^^ScíXtolib Cabezas en calidad^
casilla constitucional yjudicial N 137 a sen Químicos C.A Ecuasal como

^:^^^£^^:-^^
2S¡-t£T¿SS-"KS—« «• <S — para el erecto.
NOTIFÍQUESE.-

Lo
certifico, Quito D.M 22 de julio

ACTUARÍA

Av. 12 de Octubre N16
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